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SERVICIO DE INFORMACION  Y ATENCION  AL USUARIO
“SIAU”
Contamos con personal capacitado en resolver dudas y problemas de los usuarios pertinentes a la salud, coordinando las inquietudes y dándole tramite acerca de su situación de seguridad social,  direccionamiento, dentro y fuera de la E.S.E hospital San Andrés Apóstol. También dándole tramite y resolviendo sus (peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones).
[bookmark: _GoBack]Se realizan encuestas de satisfacción donde el usuario nos da a conocer su concepto frente a los servicios que se prestan en cada  una de  las dependencias que hay en el hospital.
 Mejorar el servicio con relación a años anteriores teniendo un contacto más directo con el usuario interno como externo de la E.S.E. Hospital san Andrés apóstol. 
· Documentación de procedimientos del área (recepción de PQRSF, atención al usuario).

· Tramite oportuno del 100% de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones  y retroalimentación a los funcionarios o el área implicada.

Además contamos con 5  buzones de  sugerencias donde el usuario nos da a conocer sus (Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones), con una oficina de servicio de información atención al usuario “SIAU”.  Envíenos su  PQRSF desde aquí: 







PROCESO DE ATENCIÓN DE PQRSF
En el hospital san Andrés apóstol, estamos comprometidos con un mejor servicio al cliente; por esta razón hemos diseñado este proceso para recibir y tramitar las PQRSF de nuestros usuarios, con el objetivo de resolver sus inquietudes y procurar su satisfacción. Para presentar una queja se deben tener en cuenta los siguientes pasos: 

1. MANIFESTAR LA INCONFORMIDAD
Se debe solicitar el formato de quejas en la portería, oficina de atención al usuario o en la ventanilla de información.
RECUERDE QUE:
· La queja puede ser presentada por escrito y verbal en la oficina de atención al usuario.

· Por correo electrónico a: hosanapostol@hotmail.com  
2. BRINDAR LOS DATOS PERSONALES CORRECTAMENTE.
Nombres, Apellidos, Teléfono, Dirección, 
Nº Identidad, Etnia, Desplazado,
Discapacitado, Correo, E.P.S
3. SUMINISTRAR INFORMACIÓN ADICIONAL.
La oficina de atención al usuario se pondrá en contacto con usted cuando requiera información adicional.
4. CALIFICAR LA GESTIÓN  REALIZADA  FRENTE A SU PQRSF.
Después de la respuesta recibida por la queja, los funcionarios de atención al usuario se pondrán en contacto con usted, para saber si se encuentra satisfecho con la respuesta. Si se encuentra insatisfecho será fundamental que nos dé a conocer el motivo.
5. COMUNIQUE A SUS FAMILIARES, AMIGOS Y VECINOS  ESTOS PASOS.
De a conocer estos cinco pasos y la forma como pueden las demás personas acceder al servicio que ofrece la oficina de atención al usuario del hospital. Si desea hacer comentarios, sugerencias o felicitaciones, puede usar el buzón de sugerencias ubicado en la entrada de la institución.


ARTÍCULO 10. DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS, RELACIONADOS  CON  LA PRESTACION DEL SERVICIO  DE  SALUD  EN  LA  E.S.E  HOSPITAL SAN ANDRES APOSTOL,  SEGÚN LEY  ESTATUTARIA  1751 – 16 FEBRERO 2015.

¿QUE ES UN  DERECHO? 
Derecho es la facultad que tenemos de hacer una cosa, de disponer de ella o exigir algo de una persona. El derecho de cada persona es inviolable, absoluto, universal y no puede ser exigido por la fuerza. 

¿QUE ES UN DEBER? 
Es la responsabilidad que tiene una persona de hacer y cumplir con las obligaciones contratadas por él, con el mismo y con los que lo rodean, para el bien individual y colectivo de la comunidad.

DERECHOS  DEL  USUARIO EN SALUD
 A  acceder a los servicios  de salud, garantizando una atención integral, oportuna y de alta calidad. 
 A  Recibir atención de urgencia que sea requerida con la oportunidad que su condición amerite en todo el territorio nacional. 
 A recibir un trato digno, respetando sus creencias  y costumbres.
 A Participar activamente en los programas de Promoción y Prevención sin costo alguno 
 A  Recibir educación para el cuidado de su salud y la de su familia. 
 A que la historia clínica  sea tratada de manera confidencial  y reservada. 
 A recibir  los servicios  de salud  en condiciones  de higiene, seguridad  y respeto a su intimidad. 
 A la intimidad;  Se garantiza  la confidencialidad  de toda  la información que sea suministrada. 
 A recibir información para presentar PQRSF y recibir una respuesta oportuna.
DEBERES DEL USUARIO  EN  SALUD 
 Propender  por  su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad. 
 El carnet es único y no puede prestárselo  a otras personas. 
 Usar adecuada  y racionalmente  las prestaciones  de salud  ofrecidas,  cuando realmente lo  requiera. 
 Atender oportunamente  las recomendaciones  formuladas   en los programas de promoción y prevención. 
 Respetar al personal  responsable de  la prestación  y administración de los servicios de salud. 
 Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de las instituciones  y profesionales que le prestan atención en salud.
 Suministrar  de manera oportuna  y suficiente la información que se requiera para efectos  del servicio.
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